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ANEXO I: FRAUDE Y CORRUPCIÓN, OBSEQUIOS Y ATENCIONES 

 

El Asociado en la Implementación en el marco del Proyecto PNUD ejerce 

rigurosamente una política de tolerancia cero ante prácticas prohibidas, 

incluidos el fraude, la corrupción, la colusión, las prácticas contrarias a la ética 

en general y a la ética profesional, y la obstrucción por parte de proveedores 

del PNUD, y exige a los proponentes/proveedores respetar los más altos 

estándares de ética durante el proceso de adquisición y la ejecución del 

contrato. La Política contra el Fraude del PNUD se puede encontrar en el 

siguiente vínculo: 

https://popp.undp.org//document/anti-fraud-policy 

 Los proponentes/proveedores no ofrecerán obsequios o atenciones de 

ningún tipo a los miembros del personal del Proyecto PNUD, incluidos viajes 

recreativos a eventos deportivos o culturales o a parques temáticos, ofertas 

de vacaciones o transporte, o invitaciones a almuerzos o cenas extravagantes.  

En virtud de esta política, el Proyecto PNUD procederá de la siguiente manera: 

(a) Rechazará una propuesta si determina que el proponente seleccionado ha 

participado en prácticas corruptas o fraudulentas al competir por el contrato 

en cuestión. 

(b) Declarará inelegible a un proveedor, ya sea de manera definitiva o por un 

plazo determinado, para la adjudicación de un contrato si en algún momento 

determina que dicho proveedor ha participado en prácticas corruptas o 

fraudulentas al competir por un contrato del Proyecto PNUD o al ejecutarlo.  

Todos los Proponentes deberán respetar el Código de Conducta de 

Proveedores de las Naciones Unidas, que se puede consultar en el siguiente 

vínculo:   https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct 
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